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MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escrituras Públicas que conen a su cargo, sirvase usted ¡nsertar el presente Contrato de Prestac¡ón

de Serv¡c¡os de Consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNlClPlo DE COCHABAMBA - FASE (CxX) 2024 - COCHABAMBA AEV/DD.CBB¡/CD/N"015/2025 (1ra.

Convocatona), sujeto a los siguientes términos y condicrones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.. (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA ESTATAL

DE VIVIENDA, NIT N' 192310023, con domic¡lio calle Antonio Villav¡cencio No. 127 y Acre, d¡agonaldel Supermersado

HIPERMAXI Z. Hipodromo Cochabamba, representada legalmente por el el lng. Wilzon Villca Jiménez, qon cédula de

identidad N'6439385 Código QR, en calidad de D¡rector Departamental Cochabamba, designado por (,lpmorándum

AEV/DGE/DNAF/UGIHIMN_01712024 de 1410512024, con recepcion de fecha 17105/2024, que en l{delante se

denominará el CoNTRATANTE, y por otra pafte el proponente EMPRESA CONSTRUCTORA Y CoilSULTORA
PERED0 QUEVEDO S.R.L., conforme se desprende del Testimonio No.7212024 de fecha 0810712024, transferencia
de Cuotas de capital dentro de la Soc¡edad de Responsabilidad Lim¡tada otorgado por el Notano de Fe Püblica No. 54

a cargo del Notario Abg. Daniela Alejandra Vargas Suarez, Representada Legalmente por el Sr. V¡ctor Hugo Peredo

Arispe con C.l. 3462868 Código QR, conforme se desprende del Testimonio N0.12012024 defecha 1010712024, (poder

del representante legal) const¡tución de Sociedad de Responsabilidad Lim¡tada otorgado por el Notario de Fe Publica

No 54 a cargo del Notario Abg. Daniela Alejandra Vargas Suarez-Cochabamba, quienes celebran y suscriben el

presente CONTRATO DE CONSULTORiA.

SEGUNDA.- (ANTECEDENÍES LEGALES DEL CoNTRATO) Dirá usted que el CONTRATANTE, mediante

Contratac¡ón Directa con código intemo AEV/DD.CBBIúCD/N"O15/2025 (1ra. Convocatoria) en fecha 1710212025,

convocó a proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a

las Especif¡caciones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratación D¡recta (DCD). proceso

realizado ba1o la normativa de contratación establecida en el Decreto Supremo N' 2299 de 18/03/2015, el Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de lvatenalde Construcción y Serv¡cios de Consultoria para Diseñar
y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda y el Procedimiento para la Contratación Directa de obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Admin¡strativa N" 070/2024 de 2511012024.

Que la Comisión de Evaluación y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas, realizó el anál¡sis y evaluación de las mismas, hab¡endo emitido informe de Verillcac¡ón Técnica de
Documentos AEV/DlR.CB¡úAGP_lNF/N0.0369/2025 de fecha 19/03/2025, al Responsable de Contratación Directa

(RCD), el mismo que fue ap¡obado y en base al cual se pronunció la Resolución Administrativa de Adjudicac¡ón

R¡JCD/007/2025 de fecha 05/03/2025, resolviendo adjudicar la C0NSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA para

el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO COCHABAMBA - FASE (CXX) 2024 -
COCHABAMBA AEV/DD.CBB¡/CD/No01512025 (1ra. Convocatoria), al proponente EMPRESA CONSTRUCTORA Y
CONSULToRA PEREDO QUEVEDO S.R.L., al cumplir su propuesta con todos los requisitos de la Convocatoria y ser
la más conveniente a los intereses del C0NTRATANTE.

TERCERA.- (OBJETo Y CAUSA DEL C0NTRATO) El objeto del presente contrato es la prestacbn del servicio de
consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el: PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

COCHABAMBA - FASE (CXX) 2024 - CoCHABA¡/BA AEV/DD.CBB¡üCD/N0015/2025 (1ra. Convocatoria), en

desarrollando adecuadamente los componentes de: Capacitación, Asistencia Técnica, Seguimiento y Provisión y

Dotación de l,4atenales que comprenden la ejecución del Proyecto con la participación activa de los Benel¡ciarios
(
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mediante un proceso de Autoconstrucc¡ón Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se denominara la
CONSULTORIA, para lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida de los b€nef¡cianos, con estncta y

absoluta sujec¡ón a este Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las condiciones,
precio, regulaciones, obl¡gaciones, especificac¡ones, tiempo de prestación del servicio y propuesla adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENT|0A0 EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos en
los Términos de Referenc¡a contenidos en el Documento Base de Contratac¡ón Directa. La ENTIDAD EJECUTORA,
deberá gestionar los Certilicados de no Propiedad a Nivel Nacional de los beneficiarios em¡tidos por Derechos Reales,
cofl'espondientes al presente proyecto.

CUARTA.. (PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desanollo del servicio de
consultoría por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los plazos establecidos para cada producto del pÍoyecto.

el mismo que es de 165 (Ciento Sesenta y cinco) días calendario a partrr de la fecha de la Orden de Proceder emitida
por el lnspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consultoría y el cronograma de plazos para cada producto,

no podrá ser ajustado por el proponente.

El plazo establec¡do ntemente se d¡strib de acuerdo al si uiente Cro rama de Plazos de la Consultoria:

El plazo de prestación de la CONSULTORIA, podrá ser ampliado en los sigu¡entes casos:

a) Por modif¡cación del servicio, por parle del CONTRATANfE, mediante el procedimiento establecido en la
Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA.. (MONTO DEL CONTRATO) El monto tota¡ para la ejecución de la CONSULTORIA es de Bs. 3.605.157,'19
(Tres Millones Seiscientos Cinco Mil Ciento Cincuenta Y S¡ete con 19/100 Bolivianos). Queda establecido que el

monto consignado en el presente contrato incluye todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios

ra la realización cum limiento del servicio de CONSULTOR incluidos los si uientes com nentes

Este monto también comprende todos los costos referidos a salarios. incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos,

aranceles, daños a terceros, gasbs de seguro de equ¡po y de accidentes personales, gastos de transporte y v¡áticos;

es dec¡r, todo otro costo directo o indirecto incluyendo ut¡lidades que pueda tener incidencia en el monto total del

servic¡o, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de CONSULTORÍA por el monto

establec¡do como costo del serv¡cio, ya que no se reconoceÉn ni procederán pagos por servicios que excedan dicho

monto.

SEXTA.. (ANTICIPO PARA EL COMPONENTE DE PROVEIÓN/DOTACóN DE MATERIALES DE
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Fase Detalle
Plazo dsl produclo
(Dias Calendar¡o)

30
1 Producto 1 - lnforme inicial '10

Producto 2 - lnforme de avance al 50% de ejecución física 55

Producto 3 - lnforme de avance al 100% de ejecución lisica2

Plazo de eiecución dol proyecto 150

Producto 4 - lnforne de Producto Final Hasta '15

3
Plazo ds Eiecución d€ la Consultoria 165

Co3to en 8i-
lNumenl)

Costo sn Br.
(Litoral)

Componlnte! de
Fln.nclamlenlo

Capaclación, fustench Téqrc¿ y Seguimiento
Cuaúoc¡er¡tos Ve¡ntidós Mil Ckmlo Troi0ta Y Dos @o 27l 100

Bolivianos
422.132.27

3.183.024.92
Tres Milloñes C¡enb Odlenb Y f¡e6 Mil Vehtioualro con

92]100 Boliviano6

1

2 Provrsión y ootacón de Materiales de Conslruccion

8s.3.605.157.19
Tres Millooes Seiscie0tos Chco Mil CÉob Cincr¡enla Y S¡ele

con 19/1m BoNianos
Total
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CONSTRUCCÚN) La AEVIVIENDA a requerimiento de la Entidad Ejecutora, podrá otorgar un único Anticipo una vez

suscrito el contrato, emitida la Orden de Proceder y previo cumplimrento a los requis¡tos establecidos para este rin,

Este tiene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotac¡ón de Materiales de Construcción del Proyecto.

El anticipo solicitado por la Entidad EJecutora deberá cubrir los gastos en lo que se refiere al componente
provisión/dotación de material de construcción, siendo destinados únicamente al objeto del anticipo.

Dicho monto no deberá exceder el 20% del monto asignado al componente de provisión y dotación de materiales de
construcc¡ón, según el monto establecido en el acápite detalle de Prec¡o Referencia¡ por Componente del presente

TDR,

La Entidad Ejecutora podrá solicitar el Anticipo hasta los 2 dias hábiles de emitida la orden de proceder, caso contrario
se dará por Anticipo no solicitado; en caso de solicitarse el anticipo tendrá un plazo de '10 días hábiles a part¡r de la
presentación de su solicitud adjuntado la correspond¡ente Garantía de Correcta lnversión de Antic¡po por el 100% del

monto solicitado.

La Ent¡dad Ejecutora contratada que solicite el Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de materia¡es de
construcc¡ón, una vez suscrito el contrato y emitida la Orden de Proceder para garant¡zar Ia provisión y dotación

materiales de construcc¡ón de manera oportuna. Para el efecto deberá presentar:

- Detalle de la lista de matenales de construcción a ser adquiridos con el anticipo, aprobado por el inspector del
proyecto.

- Garantia de Correcta lnvers¡ón de Anticipo para el componente de Provisión/Dotac¡ón de Materiales de
Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a Ia vigenc¡a de la garantia, la misma cubrirá todo el

contrato.

La deducc¡ón del Anticirc se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta la presentación

del penúltimo producto (lnforme de avance al 1000/o de ejecuc¡ón fis¡ca).

La lnspector¡a llevará el control directo de la vigencia y validez de la garant¡a, en cuanto al monto y plazo, este deberá
notificar al fiscal quince (15) días hábiles mediante nota expresa antes de su venc¡m¡ento a efectos de requerir su

ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la AEVIVIENDA su l¡beración u ejecución siconesponde.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establec¡dos en los
Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la totalidad del monto del antic¡po y contando con la

conformjdad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitirá un informe de conformidad recomendando y solic¡tando
la liberación de la "Garantía de Correcta lnversión de Antic¡po para la Prov¡sión / Dotación de Materiales de
Conshucción".

sEPnMA.. (GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) La ENTTDAD EJECUTORA, garantiza ta correcta y

fiel ejecución del presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantia de Cumplimiento de Contrato
No. 10302972/25 (M00168779), emitida por Banco Nacional de Bolivia S.A, de fecha 18/03/2025 con vigencia hasta el
1411012025, a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE VIV¡ENDA, por el monto Bs. 252.361,00 (Doscientos Cincuenta
Y Dos Mil Trescientos Sesenta Y Un 00/100 Bolivianos), lrrevocable Renovable y de Ejecución lnmediata.

El importe de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de ningún trámite o acción
judicial,

La vigencia de la Garanlía será computable a partir de la firma del contrato hasta la recepción del servicio de
consultoria. Esta Garantia o Retenc¡ón, será devuelta a la ENTIDAD EJECUToRA una vez que se ouente con la
conformidad de la entrega definitiva y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantia de Cumplimiento de Contrato
durante la vigencia de óste. La INSPECTORfA llevará el control directo de la vigencia de la garantia en cuanto al monlo
y plazo, a efectos de requerir su ampliac¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar'al C0IIITRATAilTE su ejecución,

La Garantia de Cumplim¡ento de Contrato, estará bajo custodia del Area Adm¡nistrativa, lo que no eximirá la
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responsabilidad de ta INSPECTORiA.
OCTAVA.. (D0MlClLl0 A EFECIOS DE N0TIFICACIÓN) Cualquier aviso o notificación entre las partes conhatantes
debe realizarse por escrito y será enviada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUTORA:
Con domicilior Jaime Capriles No 372 yio lugar de emplazamiento de la Obra.

Teléfono o Celular: 74577151
Correo electrónico: vhperedoar@hotmail.com

El CONTRATANTE: Calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z.

Hipódromo Cochabamba.

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, enkará en vigencia desde el dia siguiente hábil de su

suscnpción por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DECIMA.. (DOCUMENTOS DE CONTRATo) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman
parte del mismo los siguientes documentosi

. Términos de Referencia en CD.

. Certificación Programación Operat¡va Presupuestaria del POA AEV/DIR.CB¡/POA N" 01'16/2024 de fecha

02t12t2024.
. Certificación Presupuestana PoA preventivo CPCBA-017312024 de fecha 0211212024.

. Confirmación de lnscripción en el PAC fecha de creaclón 2110112025.

. Solicitud de Autorización de lnicio del Proceso de Contratación AEV/DIR.CBfuAGP NOT/ N" 0126/2025 de

fecha 0610212025.

. Documentos de Conlratación Directo del (DCD).

. Nota lnterna Sol¡c¡tud de Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR,CBp/ACP_NOT/ Nro. 0029i2025 de

lecha 1410212025.

. Resolución Adm¡nistrativa de Aprobación de Documento de Contratac¡ón Directa (DCD)

AEVIVIEND¡JCBBA/DD/ No. 010/2025 de lecha 1410212025.

. Memorándum Comisión de Evaluación y Calificación AEVIRCD/N" 019/2025 de fecha 2110212025.

. Acta de Recepcrón de Propuesta de fe cha 2510212025.

. Acta de Apertura de Propuestas d e fecha2510212025.

. lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CB¡JAGP-INF/N' 022012025 de fecha 2810212025.

o lnforme Legal de Adjudicación AEViDIR,CB¡i/AJ-INF/No. 0073/2025 de fecha 05/03/2025.

o Resolución Admin¡strativa de Adjud¡cación RA/CD/007/2025 de fecha 05/03/2025.

. Notificación de Adjudicación y sol¡citud de documentos AEV/UCP/NAyS/No 016/2025 de fecha 06/03/2025,

. lnforme de Verilicación Técnica de Documentos AEV/DlR.CB¡üAGP-lNF/N0,0369i2025 de fecha 1910312025.

. lnforme Legalde Rev¡sión de Documentos AEV/DIR.CBA/AJ_ INF/Nr0.01222025 de fecha 2410312025.

. Carta de presentación de Documentos con recepción de fecha 1810312025.

. Certificado RUPE N' 1823836 de fecha 1210312025.

. Carnet de identidad del §r, Victor Hugo Peredo Arispe con C.l. 3462868 Código QR.

. Test¡monio No. 42120'15 de fecha 03/02/2015, transferencia de Cuotas de capital dentro de la Sociedad de

Responsabilidad Lim¡tada otorgado por el Notario de Fe Publica No. 54 a cargo de Notaria Abg. Daniela

Alejandra Vargas Suarez-Cochabamba.
o lllahicula de Comerc¡o SEPREC con Matricula de comercio N" 160806028, mahicula anterior 234271 con

vigencia hasta el 3110812025.

-
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o Testimonio No. 12012024 de fecha 1010712024, poder del representante legal de la Sociedad de

Responsabilidad L¡mitada otorgado por el Notano de te Publica No 54 a cargo de Notaria Abg. Daniela

Alejandra Vargas Suarez -Cochabamba

o Certificación Electónica NIT: 160806028 de lecha 1710312025.

. Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 160806028, Código de Certificación 20250009313908.

o Certificado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco Certificado No. 764026 de fech a 1210312025.

. Certificación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Certiflcado No. 157239 de fecha

1710312025 que la Empresa con NIT: 160806028 por lo que no tiene Adeudo a la Seguridad Social de Largo

Plazo, No presenta periodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obligatorio de Largo Plazo, con

vigencia al 3110312025.

o Boleta de GarantÍa de Cumpl¡miento de Contrato, Renovable, lrrevocable y de Ejecución lnmediata. emitida
por el Banco Nacional de Bolivia S.A. 10302972125 (M00168779), de lecha 1810312025 equivalente a Bs.

252.361 .00 (Doscientos C¡ncuenta Y Dos Mil Tresc¡entos Sesenta Y Un 00/100 Boliv¡anos).

. Documentación que respalde la Experiencia General y Específica del proponente.

DECIMA PRIMERA.. (lDlOMA) El presenle Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la
prestación del servicio de CONSULTORIA, deben ser elaborados en idroma castellano.

DECIMA SEGUNDA.. (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CoNTRATO) El presente contrato, al ser de naturaleza

admin¡strat¡va, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Constitución Polit¡ca del Estado.

b) Ley N" 1178, de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales.
c) Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes

y Servicios.

d) Decreto Supremo N'0986 de 2110912011, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas

conexas.

e) Decreto Sup¡'emo N' 2299. de 18/03/2015. de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la contratacrón

directa de obras, matenal de construcción y servicios de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los
programas ylo proyectos estatales de v¡vienda y hábitat del n¡vel central del Estado, asi como aquellos en

los que concuna con las entidades tenitoriales autónomas.
f) Resolución Administrativa N" 21012017 de 23h112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o

Proyecto de Vivienda Cual¡tat¡va y sus modificaciones,
g) Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de

consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

h) Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Matenal de Construcción y Seru¡c¡os

de consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

i) Contrato de Fideicomiso de 26/09i20'12 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.A.,
y sus modificac¡ones.

¡) otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente menc¡onadas.

DECIMA TERCERA.. (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD EJECUTORA, tiENE dETEChO A

plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión del CONTRATANTE, por falta de pago del

servic¡o prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato,

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo conespondiente, a la INSPECTOR|A, hasta ve¡nte
(20) dias calendarios postenores al suceso.

La INSPECTORiA, dentro del lapso impostergable de c¡nco (5) dias calendario tomará conocrmiento, anal¡zará el

reclamo y em¡tirá su respuesta de foma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo.

Dentro de este plazo, la INSPECTORiA podrá solicitar las aclaraciones respect¡vas a la ENTIDAD EJECUTORA, para

sustentar su decisión.
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En los casos que asi conesponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORIA, podrá solicitar en el plazo de
cinco (5) dias calendarios adicionales, la emisión de informe a las dependencias técnica, f¡nanc¡era y/o legal del
CONTRATANTE, según conesponda, a obieto de fundamentar la respuesta que se deba emit¡r para responder a la
ENTIDAD EJECUTORA.
Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días calendario, computables desde la
recepción del reclamo documentado por Ia INSPECTORiA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
precedentemente, se entenderá la plena aceptac¡ón de la solicltud de la ENTIDAD EJECUTORA mnsiderando para el
efecto el Silencio Administrativo Positivo. La INSPECTORIA y el C0NTRATANTE, no atenderán reclamos presentados

fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECIMA CUARTA.. (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Conerá por cuenta de ta ENTTDAD EJECUTORA et
pago de todos los impuestos vigentes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta,

En caso de que postenormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara rmpuestos adicionales, disminuyera o
incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su
cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normaliva.

DECIMA QUINTA.. (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJECUTORA deberá daf estncto
cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plunnacional de Boliv¡a, respecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al C0NTRAfANTE exonerado contra cualquier multa
o penal¡dad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de ¡ncumpl¡mienlo o infracción de dicha
legislación laboral o soc¡al.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD EJECUTORA
y debeÉ ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y normativa vigente. Esta disposición es obl¡gatoria de hacer
cumplir por parte de la INSPECTORIA.

DECIMA SEXTA.- (PROToCoLIZACÚN DEL CONTRATO) El presente Contrato, asícomo sus modificaciones, será
protocolizada con todas las formalidades de Ley por el C0NTRATANTE.

El importe por concepto de proto@l¡zación debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA. En caso que

este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el COTITRATANTE a üempo

de hacer electivo el pago conespondiente. Esta protocolización contendrá los sigulentes documentos:

- Contrato (original).

- Documento de representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EJECUTORA (fotocopim legalizadas).

- Garantias (fotocopia simple).

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de
Ley y de su cumplimiento, como documento suf¡ciente entre Ias partes.

DECIMA SEPnMA.- (SUBCONTRATOS) El presente contrato no prevé la subcontratación.

DECIMA oCTAVA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA bajo ningún t¡tulo podrá

ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato,

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso fortu¡to o necesidad pública, procoderá la cesión o
la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autondad que suscribió el Contato
principal, bajo los mismos términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

oECIMA NOVENA.. (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITo) Con el fin de exceptuar a la ENTIDAD
EJECUTORA de determ¡nadas responsabilidades por mora o rncumplimiento del presenle contrato, la Ii{SPECTORIA
tendrá la facultad de cal¡ficar las causas de fueza mayor, caso lortu¡to u otras causas debidamente justificadas, que
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pudieran lener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor. Caso Fortuito u otras causas debidamente justif¡cadas, como aquellos

eventos imprev¡sibles o inevitables que se encuentren fuera del mntrol y voluntad de las partes, haciendo imposible el

cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fueza Mayor, Caso
Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limitan a: incendios, inundaciones, desastres
naturales, conmoc¡ones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, y otros aspectos ¡nherentes relativos a la naturaleza
del Proyecto, por retraso en la emisión del Certificado de no Propiedad emit¡do por Derechos Reales. (la Entidad

Ejecutora deberá sol¡citar al Fiscal de Obra el Certificado de lmpedimento que conoborar el impedimento respectivo,

formando parte de los respaldos necesarios para la elaboración del documento modifrcatorio del contrato)

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituirse en justificación de impedimento o demora en el cumplimiento
de la CoNSULToRIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera

obligatoria y justificada la Entidad Ejecutora debeÉ presentar a la INSPECTORIA DEL PROYECTO el informe y

respaldos de existencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo que deberá ser
presentada en cada periodo de los productos del proyecto siconesponde, sin elcual de ninguna manera y por ningún

motivo podrá sol¡citar luego al INSPECToR, la ampliación del plazo de presentación de algún producto o la ¡ntención

de resolución de contrato.

La Ent¡dad Ejecutora, con la aceptación del impedimento emitida por el lnspector o por aceptación tácita, podÉ sol¡c¡tar
a Ia AEVIVIENDA, la ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampliación de plazo el mismo min¡mamente deberá
considerar un penodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la elecución del contrato como resultado
del hecho de fueza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo conkario entre las partes.

La solicitud del CONSULTOR, para la califcac¡ón de los hechos de impedrmento, como causas de fueza mayor, caso
fortuito u otras causas debidamente justificadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampl¡ación de plazo el mal liempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotográfico emitido según el sistema SSP, en el caso de
saturación delteneno post lluvia con la emisión del informe técnico de la institución conespondiente u otro documento
técnico certificado.

No se considerarán como fueza mayoro caso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e insumos,
por ser obligación de la ENTIDAD EJECUToRA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras
por dichas contingencias.

VIGESIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:
20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el CONTRATANTE como la

ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumpl¡m¡ento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el
Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por el C0NTRATANTE.

20.2. Po¡ Resolución del Contrato Es la forma extraordinana de terminación del contr.ato que procederá

únicamente por las siguientes causales:
20.2.1. Resolución a requerimiento del COI,,ITRATANTE, por causales ahibuibles a la ENTIDAD

EJECUTORA, El CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los
siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de
Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del serv¡cio de CONSULÍORIA sin justifcac¡ón, por el lapso de cinco

(5) dias calendario contrnuos, sin autorización escnta de la INSPECT0RiA.
d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10) dias calendar¡o

en dar in¡cio a la prestación del servicio,
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e)

0

s)

h)
i)

i)

20.2.2.

20.2.3.

Por incumplimiento en relación al personal y equipo ofertados.

Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUTORA adopte
medidas necesanas y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la

C0NSULTORIA dentro del plazo vigente.

Por negligenc¡a reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia, u otras

especif¡caciones, o ¡nstrucciones escntas de la INSPECTORIA.

Por tres (3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.

De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al lim¡te del s¡ete por ciento
(70lo) del monto total del Contrato, podrá in¡ciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión

adm¡nistrativa).

De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por

ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situac¡ón a efectos del
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obl¡gatoria),

Resolución a roquerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales ahibu¡bles al

C0NTRATANTE. La ENTIDAD EJECUToRA, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en

los siguientes casos:
a) Por instrucciones injustificadas del CONTRATANTE o de la INSPECTORIA, con conocimiento de

la CONTRATANTE, para la suspens¡ón de la prestación de la CONSULTOR|A por más de treinta
(30) dias calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende efectuar aumento o

disminución de los servicios de la CONSULTORIA, sin emis¡ón del Contrato [/odilicatorio.
c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la

INSPECTORIA, por más de cuarenta y c¡nco (45) dias calendano computados a partir de su fecha

de aprobación.

Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas
precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la rea zacrón de prestaciones

periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las prestaciones futuras,

debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes,

Para procesar Ia Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el CONTRATANTE

o la ENTIDAD EJECUTORA, según conesponda, dará av¡so escrito mediante carta notadada, a la otra

parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramenle la causal que se aduce.

Si dentro de los disz ('10) dias hábiles siguientes de la fecha de notif¡cación, se enmendaran las fallas,

se normalizará el desarrollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las medidas necesanas para

continuar nomalmente con las est¡pulaciones del Contmto y el requirente de la resolución expresará por

escnto su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

Caso contrario, si al venc¡miento del término de los d¡ez (10) dias hábiles no existiese ninguna respuesta,

el proceso de resolución continuará, a cuyo f¡n el CoNTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según

quien haya requendo la resoluc¡ón del contrato, notificará mediante carta notanada a la otra parte, que

la resolución del cmtrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resoluc¡ón sea por causales atribuibles a la ENTIDAo

EJECUTORA, se consolide a favor del CONTRAfANTE la Garantia de Cumplimiento de Conlrato,
manteniéndose pendiente de ejecución la Garantia de Conecta lnversión del Anticipo si se hubiese

otorgado antrcipo hasta que se efectúe la liqu¡dación del contrato, si aún la vigencia de dicha garantía lo
permite; caso contfano si la vigenc¡a está a finalizar y no se amplia, será eJecutada con car90 a esa

liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidac¡ón del

confato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según

8d619
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conesponda, en base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la l¡¡Sp¡CfORin.

Cuando la resolución sea porcausales atribuible a la ENTIDAo EJECUTORA, no se reconocerán gastos

de desmovrlización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resolución no sea originada por

negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos
proporcionales que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD
EJECUToRA para la prestación del servic¡0, contra la presentac¡ón de documentos probatorios y

certificados.
20.3, Resolución por causas de fueaa mayor o caso fortuito o en resguardo de intereses del Estado.

Considerando la naturaleza de las prestac¡ones del contrato que implica la realzación de prestaciones periodicas o
sujetas a cronograma, su term¡nación sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las
prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del Contrato, la ENTIDAD
EJECUTORA se encontrase con situac¡ones no atnbu¡bles a su voluntad, por causas de fueza mayor, caso fortu¡to u

otras causas debidamente justificadas, que impos¡bilite la prestación del servicio, comunicará por escnto su intención

de resolver el contrato, justif¡cando la causa.

El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptac¡ón de la sol¡citud, mediante carta notariada dirigida a la ENTIDAD
EJECUToRA, suspenderá la ejecución delservicio y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oflcial
de resoluc¡ón, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la epcución del servicio de acuerdo a las instrucciones escritas
que al efecto em¡ta el CONTRATANTE.

Asim¡smo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su volunlad, por causas de fueza
mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relación contractual va en contra los intereses del Estado,

comunicará por escrito la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATo,

Una vez efect¡vizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidación del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según conesponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTOR|A, procederán a la verificación del servicio de
CONSULTORIA prestado hasta la fecha de susp€nsión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA
tuviera pendientes por subcontratos u otros relativos al servicio, deb¡damente documentados con base a la planilla de
cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORfA.

Asimismo, la INSPECTORiA deberá considerar para efectos de la liquidación los costos proporcionales que demanden
la desmovilización de personal y equ¡po y algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a
reembolso.

20.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualqu¡er momento antes de la terminac¡ón de la
provisión de la CONSULToRIA, se cuenta con imputación formal por hechos de corrupción, relacionados con
el proceso de contratac¡ón y/o proyecto, contra la ENTIDAo EJECUToRA o un servidor público del
CONTRATANTE, se procedeÉ a la resolución del Contrato, de manera inmed¡ata, proced¡éndose a not¡ficar
con una carta notariada d¡rigida a la ENTIDAD EJECUTORA, comunicándole que se ha resuelto el contralo.

UGESIMA PRIMERA.. (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los der€chos y
obligac¡ones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las pales acudirán a h jurisdicciin preüsh
en el ordenamiento juridico para los contratos admin¡strat¡vos.

II, CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vlGEslMA SEGUNDA.. (CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONSULTORIA) Er conrol, seguimiento y moniroreo
de la CONSULToR|A prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, será realizada por la INSPECToRIA, designada por
el CONTRATANTE, quién se asegurará que la prestación del servicio sea realizada de acuerdo a hs condiciones del

\
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Contrato y los Términos de Referenc¡a por tanto, tendrá la autoridad necesaria para:

- Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento de las act¡v¡dades a ser
real¡zadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

- Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAo EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo

establec¡do en este documento.
- Aprobar o rechazar matenales de construcc¡ón adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con

lo minimo requerido en la Especificaciones Técnicas de Materiales de construcción. Los matenales de

construcción deberán tener certificac¡ón de calidad y/o garant¡a.

- Sol¡c¡tar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ, realizados en el periodo,

adjuntando los documentos de respaldo.
- Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y fundamentada.
- Realizar el estncto seguiniento y control al cumplimiento de las condiciones ad¡cionales ofertadas por la

ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CoNTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL del proyecto

definir la validez de la misma.

Asimismo, el CoNTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, qu¡én realzará el control y seguimiento a las

actividades realizadas por la ENTIDAo EJECUTORA y por la INSPECTORIA.

La INSPECTORiA, será el med¡o autonzado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto conesponda

a los asuntos relacionados con la CONSULToRIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos

del presente Contralo y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECTORIA, tendrá la autondad necesana para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos

correspondientes al cumplimiento del presente Contralo, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por escrito

le confiera expresamente el CONTRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará permanentemente el desempeño de la

ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso mejorar el desempeño y eficiencia en la prestación de su

servicio, o de imponerle sanciones.

VGESIMA TERCERA.. (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD EJECUTORA dESigNA

como su representante para la ejecución del presente contrato, al TECNICO OPERATIVO DE AREA (T0A), personal

considerado en la propuesta adjudicada como profesional t¡tulado, con suf¡ciente experiencia en la dirección de

CONSULTORIAS similares, que lo cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestac¡ón del

servicio de la CONSULToRIA objeto del presente conlrato, mismo gue será presentado oflcialmente anles del in¡cio

del trabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la INSPECTORIA.

El TECNlco oPERATIVO DE AREA (TOA), tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de Contratación

Directa; prestará serv¡cios a tiempo completo y está facultado para:

a) D¡r¡gir el seNicio de CONSULTORIA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servic¡o.

c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORIA sobre lodos los aspectos relacionados con el

servicio.
d) Mantener coordinac¡ón permanente y efectrva con la Oficina Central de la ENTIDAD EJECUTORA

e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignado al servicio.

0 Esel responsable del control de la asistencia, asi como de la conducta y ética profesional de todo el personal

bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas conectivas en caso necesario.

g) Cuidará de la economía con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultoria, a efectos de

cumplir con el presupuesto asignado.
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En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente contralo, u otras de fueza mayor,

caso fortu¡to u otras causas deb¡damente justificadas, con conocimiento y autorización del CONTRAÍANTE a través

de la INSPECTORIA; asumirá esas funciones el profesional inmediato infenor, con total autondad para actuar en legal

representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplenc¡a será temporal y no deberá exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad, caso contrario

la ENTíDAD EJECUToRA deberá proceder a sustituir al TECNICO OPERATIVo DE AREA (TOA), presentando a

consideración del CONTRATANTE una tema de profesionales de sim¡lar o mejor cal¡ficación en relación al profesional

que será reemplazado.

Una vez que el CONTRAÍANTE acepte por escnto al nuevo TÉCNICO oPERATIVO 0E AREA (TOA), éste recién

entrará en ejercicio de la func¡ón.

VGESIMA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENTIDAO EJECUTORA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la elecución del servicio de

CONSULTORiA, al personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al número y especialidades

señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profes¡onal y técn¡co propuesto por la ENTIDAD

EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá eslar prev¡amente autonzada por la INSPECTORIA. El

reemplazo de personal será fact¡ble sóio cuando la formación, capacidad y experiencia del nuevo personal

sea igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud del CONTRATANTE: La ENTIDAD

EJECUTORA retirará del servicio a cualqu¡er personal cuyo cambio justificado sea solic¡tado por el

C0NTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior.

En esle caso, los gastos gue resulten emergenles del cambio, conerán por cuenta de la ENTIDAD

EJECUTORA.
24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros necesarios para

la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución del servicio de CONSULTORIA (deberá presentar

los seguros en cada producto), La cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio hasta su

conclusión, y deben emit¡rse por los conceptos s¡guientes, cuyo costo estará incluido en los precios de
contrato:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la Entidad Ejecutora, de acuerdo a la Ley General del

Trabajo del Estado Plunnacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo ñesgo, de los vehiculos y equ¡po asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al Fiscal del Proyecto hasta los 5 dias después de emitida la Orden de Proceder.

24.5. Coordinación con Ia oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a través

del personal de su oficina pnncipal, coordinará y efectuará el.control respectivo de la marcha del servicio de

CONSULTORÍA y mantendrá contacto p€Ímanente con el TÉCNICO OPERATIVO DE AREA (TOA) (o con

el suplente de éste), visitando penódrcamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de prestación del

servicio, las oficinas y/o los lugares de kabajo. Los salarios, pasajes y viát¡cos de su personal que realice esta

coordinación o seguimiento, no serán reconoc¡dos de forma separada, por cuanto forman parte de los costos
indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

V|GÉSIMA QUINTA.- (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la consideración y ap¡obación del

CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, los s¡guientes informes que deberán ser'rcalizados confome lo

estipulado en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La Ent¡dad

Ejecutara deberá enlregar los siguientes informes/productos:

L PRODUCTO 1 . INFORME lNlClAL: Conforme el procedimiento señalado en los Táminos de Referencia
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2, PRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCIÓH F|SICA: Conforme el procedimiento

señalado en los Términos de Referencia.
3. PRoDUCTO 3 - INFORME DE AVANCE AL '100% oE EJECUCÚN FISICA Confome el proced¡miento

señalado en los Términos de Referencia
4. PRODUCTO 4 - INFORME DE PRODUCTO FINAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos

de Referencia.

Cada lnforme/producto debeÉ ser presentando en 2 ejemplares (1 original y 1 copia), en versión impresa y digital
(ed¡table) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto, quien deberá proceder de acuerdo a los términos de
referencia.

vrGEstMA sEXTA.. (APR0BACtÓN DE DoCUMENTOS y pROptEDAD DE LOS MTSMOS)

26.1. Procedimiento de aprobación:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar el producto

conespondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su confoÍmidad o requerir su
complementación. (En caso que la presentación del producto remitido al F¡scal se encuentre en fln de
semana o feriado este deberá ser presentado el primer dia hábil).

. Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de c¡nco (5) días calendario y en caso de
ex¡stir observac¡ones que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentación del producto

coÍespondiente y la Entidad Ejecutora debeÉ subsanar los mismos en un plazo no mayor tres (3) días
calendar¡o; recibido el producto por el lnspector por segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un
plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remit¡do al Fiscal del Proyecto. En caso de
continuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.

. Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, el lnspector
rcchazan la presentación del Producto correspondiente, si revisada la documentac¡ón, este no cumple
con los requisitos minimos establecidos en la presentación de cada Producto y su Lista de Control
conespondiente. Este hecho deberá ser not¡flcado formalmente a través del lnspector y seÉ cons¡derado
como producto que no cumple con las condic¡ones establec¡das y sancionado conforme lo establec¡do
en el presente termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, el mismo debeÉ rem¡tirse al AEVIVIENDA para que el Fiscal del Proyecto

emita su conformidad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

o El Fiscal del proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revis¡ón del producto. Si no existiesen
observaciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el lnforme de Conformidad para

remitir el producto a la ¡nstancia correspondiente.
o El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5) días

hábiles y devolver al lnspector para su conección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) días calendar¡o
para sus correcciones y la lnspectoria dos (2) días calendario para su reingreso aIAEVIVIENDA.

. Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto antes de ser
remitido a otra instancia, dentro de kes (3) días hábiles este deberá notificar tal situac¡ón y sancionar al

lnspector y a la Entidad Ejecutora, según lo señalado en el punto MULTAS Y SANCIONES.

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: El documento f¡nal en ong¡nal, copia y

fotocopias del mismo, como su soporle magnético, y otros documentos resultantes de la prestación del

servicio, asi como todo matenal que se genere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, on de
propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del

servicio, quedando absdutamente proh¡bido a la ENTIDAD EJECUToRA difund¡r d¡cha documenhción, total

o parcialmente, sin conentimiento escrito previo del CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier derecho
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de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULTORIA, en

cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de d¡vulgar o revelar cualquier información reservada y confidencial

a la que pueda tener acceso en la ejecuc¡ón del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escrito. Esta
prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD
EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la certificación detallada pertinente.

VIGESIMA SEPTIMA- (FORMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de la CONSULTOR|A, conforme

lo establec¡do en el ptesente contrato, según los porcentajes estableodos en el numeral el siguiente detalle.

N" do Pago

Componsntes do F¡nanclam¡ento

TOfAL
R6qul6lto para procedor con ol

p¿go C)

C¿pacit¡c¡ón, Asi6tonc¡a
fócn¡c¿. Sogu¡mionlo

Provis¡ón/dot¡c¡ón do t aleri¡les do
Con3lrucc¡ón (relorenci¿l) "

oio 8s 8s Bs

1 10 42.213.23 Hasta 50 o.,; 1 591.512 46 1.633.725,69 Aprobación del informe lnicial

2 20 84.426,45 Hasla 50 % 1.591.512,46 1.67s.938 91
Aprobación del informe de

aYance al 5070

3 20 84.426,45 0 84.426,45
Aprobmión del informe de

avance al 100%

4 50 211.066,14 0% 0 211066,14

TOfAL 100% 422.t32,27 1000ó 3.183.024,92 3 605 157 19

Aprobación del informe de
Produclo finrl

B()l.lv tA
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Notas.- Conforme a lo establec¡do en los Términos de Referencia:

- El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del lnforme/Producto por parte de la

Entidad Contratante.
- Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión y Dotación de Matenales, no

alcance al porcentaje establecido, éste podÉ ser ajustado en el penúltimo producto.
- Para el pago de cada lnforme/Producto, Ia Ent¡dad Ejecutora deberá presentar la nota fiscal (factura)

conespondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.
- El periodo del producto final no contempla prov¡sión y dotación de materiales de construcción salvo casos

especiales y debidamente justificados

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORiA, para su rev¡s¡ón en versión definitiva, el informe periodico
y un certf¡cado de pago deb¡damente llenado, con fecha y firmado por el GERENTE DE PRoYECTO, que consignará
todas |as actividades realizadas para Ia ejecución de la CONSULTORiA.

Los días de retraso en los que incurra la ENTIoAD EJECUTORA por la entrega del informe periodico y el respectivo
certiflcado de pago, serán contabilizados por la INSPECTORIA, a efectos de deducir los mismos del plazo en que la
CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORIA, denho del plazo previsto para la aprobación de documentos ¡nd¡cará por escnto Ia aprobacíón del
informe periódico y del certif¡cado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD EJECUTORA realice las conecciones
necesarias para su nueva presentac¡ón con la nueva fecha.
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El informe periód¡co y el certif¡cado de pago, apobado por la INSPECTOR|A, (con la fecha de aprobación), será

remitido a la dependencia que corresponda del CONTRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) dias hábiles

computables desde su recepción, para que se procese el pago conespondiente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los tre¡nta (30) dias hábiles siguientes a la fecha del procesam¡ento

de pago por la dependencia prevista del C0NTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certificado de pago, menos las deducc¡ones

que conespondiesen.

Si el pago del certificado no se realizara denlro de los treinta y tres (33) días hábrles computables eartir de la fecha de

remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA

tendrá derecho a reclamar porel üempo transcunido desde eldía treinta ytres (33) hasta eldla en que se haga efectivo

el pago, la ampliación de plazo por dia de demora para efectos de compensación según conesponda.

Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parc¡al, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por s¡m¡lar porcent4e

al que falta rec¡bir en pago.

Si la demora de pago parcial o total, super:¡ los sesenta (60) d¡as calendario, desde la fecha de aprobación del

certificado de pago. la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un inlerés sobre el monto no

pagado por cada dia adicional de retraso, a partir del dia sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa de

interés pasiva anual promedio ponderada nom¡nal del sjstema bancano por el monto no pagado, valor que será

calculado dividiendo dicha tasa entre 365 d¡as y multiplicándola por el número de dias de retraso que ¡ncura el

CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certif¡cado de avance del servicio, el reclamo corresponderá al

porcentaje que resta por ser pagado,

A este f¡n la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago (en dias),

mediante nota dirigida a la INSPECToRIA dentro de los cinco (5) días hábiles subs¡gu¡entes a la fecha de haberse

hecho efectjvo el pago parcial o total, qu¡en pondrá de inmediato a conocim¡ento del CONTRATANTE.

En cada caso, el ¡nforme de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en la

presentación del certif¡cado en que en su caso hubiese incurrido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en la presentación del

certiflcado en que en su caso hub¡ese incunido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORIA el respectivo certificado de avance del

servicio hasta quince (15) dias calendario postenores al plazo previsto, la INSPECToRiA deberá elaborar el certificado

en base a los datos de control del servic¡o prestado que disponga y lo enviará para la firma del TECNICO OPERATIVO

DE AREA (TOA), con la respediva llamada de atención por este ¡ncumplimiento contractual. advirtiéndole de las

tmplicancias postenores de esta omisión.

V|GES|MA OCTAVA.. (FACTURACTÓN) La ENTIDAD EJECUToRA emitirá la factura conespondiente a favor del

COI'ITRATANTE por el ant¡cipo, cuando éste exista y una vez que cada informe penodico y el certificado de cada pago

hayan s¡do aprobados por la INSPECTORiA. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la CONTRATANTE

no hará efectivo el pago.

vGEstMA NOVENA. - (MODTFICACI0NES AL CONTRATO)

29,1 Et presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el Reglarnento para la ContrataciÓn

Directa de Obras, Adquisiclón de Material de Construcción y Servicios de consultoria para D¡señar y EJecutar

Programas y proyectos Estatales de Vivienda, siempre y cuando exista acuerdo entrs las partes. Las

modificac¡ones al Contrato deberán estar dest¡nadas al cumplimiento del objeto de contrabciÓn y ser sustentadas

(
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por informe técnico, y cuando conesponda informe financiero y/o legal, que establezca la viabilidad legal y de

linanc¡amiento.

29.2 Las modif¡caciones al contrato podrán efectuarse mediante los sigu¡entes ¡nstrumentos:

a) ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA. La Orden de Cambio para este

üpo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una modificac¡ón de plazos.

ajuste o redistribución de cantidades de matenales de construcción, sin modil¡cac¡ón de prec¡os unitanos,

ni creac¡ón de nuevos items. El ajuste o redistribución no deberá exceder el cinco por ciento (50/o) del

componente "provisiórydotac¡ón de materiales de construcción'del contrato pnncipal.

Las mod¡ficaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación de materiales.

La solicitud de em¡sión de Orden de Cambio debeÉ ser anal¡zada y aprobada por las instancias responsables del

seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Contrato pnncipal o del Componente de
Provisión y Dotación de Materiales según conesponda.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener minimamente, número correlativo, fecha y objeto,

debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cualitativa" será aprobada y firmada por el inspector y el Fiscal del
Proyecto y la autoridad (o su reemplazante sifuese el caso)que firmó el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias conespondientes.
La orden de Cambio podrá presentarse hasta 10 d¡as calendario antes de la recepción provisional del proyecto.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos establecidos para los productos;

la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Cambio al lnspector del Proyecto
con un plazo minimo de seis (6) días calendario de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del
informe/producto conespondiente, excepto en el penúltimo producto que podrá ser presentado hasta 10 dias
calendano antes de la entrega prov¡sional. El lnspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de
cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al F¡scal del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) dias
hábiles de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto conespond¡ente.
b) CONTRATO MODIFICATORIO. Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto

y/o plazo del Contrato, s¡n dar lugar al incremento de los precios unitanos. Deben ser sustentadas con informe
técn¡co y legal que establezca la v¡abilidad técnica, legal y/o de financiamiento y destinados al cumpl¡miento del

objeto de la contratac¡ón.

El Contrato Mod¡ficatorio será suscnto por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato princ¡pal y la
Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios contratos modif¡catorios, que sumados no deberán exceder el diez por c¡ento (10%) del
monto del contrato principal, en el caso de decremento el porcenta,e deberá concertarse con la entidad ejecutora para

evitar reclamos postenores.

El contrato Mod¡ficatorio podrá presentarse hasta 10 dias calendano antes de la entrega provisional del proyecto.

Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos insumos (volümenes o
cant¡dades no previstas), los precios unitarios de estos ítems deberán ser evaluados. El contrato modificatono no

deberá ejecutarse en tanto no sea aprobado por las instanc¡as corespond¡entes.

TRIGÉSlMA.. (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los servicios adicionales ordenados conlorme la modalidad

descrita en la Cláusula Vigésima Novena, seÉn pagados según lo expresamente establecido en el Contrato
lvlodif¡catorio. En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en el certificado
de pago.
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TRTES|MA PRIMERA.. (MULTAS Y SANCIoNES) Oueda convenido entre las partes contratantes, que salvo la
existencia de hechos de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORIA
a la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicaÉ Multas y Llamadas de Atención.

3l.l MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicara lo siguiente:

a) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por 1.000 del monto total del

Contrato, por cada día calendario.
Las causales para la aplicación de multas son las sigu¡entes:
. Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establecidos.
. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea obseNado por el

lnspector, se procederá al cobro de la multa respecüva. (la multa será computable a partir desde el srgu¡ente

dia del plazo de presentación del producto).

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea obseNado por el

Fiscal se procederá al mho de la multa respectiva (la multa será computable a partir desde el siguiente dia de

la primera presentación al fiscal).
. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consultas

(instructivos, cartas, informe, otros) formuladas por escr¡to por la AEVIVIENDA o por la INSPECTOR|A, en

asuntos relacionados con el objeto del contrato.
. Cuando la Ent¡dad EJecutóra contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en obra alguno de los siguientes

insumos considerados para los Costos operativos: almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo,

equ¡po de computación, herramientas, personal de proyecto y vehículos propuestos,

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 3 por't.000 del monto total del

Contrato, en las siguientes acciones:
. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA, Educador Social y

Almacenero) excepto por hcapacidad fisica del profesional, caso de gestación o caso de muerte.

En cualquiera de los casos la Entidad Ejecutora contratada, deberá acreditar oporlunamente con los certificados

respectivos de la causa aducida.
. Cuando se verifique la ausencia, la mala admin¡stración y la falta de actualización de las carpetas famtliares por

parte de la Entidad Eiecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicara una multa de: el equivalente al 5 por 1.000 del monto total del

Contrato por cada dia calendano, en las siguientes acciones:

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Provisional en los plazos establecidos.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Definitiva en los plazos establecidos.

Nota: No se deberá cobrat doble multa por /as mr,smas caus ales en la antega de /os produclos.

Se realizaran llamadas de alención cuando evidencien las causales y/o mot¡vos del incumpl¡m¡ento.

d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podÉ emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:

. lncumpl¡miento a las instrucciones impartidas por el lnspector del proyecto.

. lncumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para la

ejecución del p¡oyecto,

. lncumplimiento en el porc9ntaje de participación del pe¡sonal femenino en el proyecto.

. lncumplimiento a los platos establec¡dos en la presentación del Certificado de no propiedad emitido por

derechos reales, descritos en punto Xl CRON0GRAMA DE PLAZOS DE LA CONSULTORIA.

Nota: La tercera ttamada de alención por la m¡sma causa{ se podtá const¡tuir en una causal para la Resoluc¡Ón de

Contrato.

e) Resolución de Conhato:
Se procedeÉ al trám¡te de resolución del Contrato, cuando:

/('
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. De establecerse, que por la aplicac¡ón de multas por moras se ha llegado al límite del siete por c¡ento (7%) del

monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión optaliva).
. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por ciento

(100/0) del monto total del Contrato, comunicará of¡cialmente esta situación a la ENTIDAD a efectos del

procesam¡ento de la resolución del Contrato (de foma obl¡gatoria).

Nola: Las mulfas se rán aplicadas de acuerdo al último contnto v¡gente.

TRGESIMA SEGUNDA.. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA}

32.1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUToRA asume la responsabil¡dad técn¡ca absoluta, de los

servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los Términos de
Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado bajo este Contrato, por

lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependenc¡a que haya
participado de la prestación del servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del

contrato, se oblga a atender los requerimiento y estar a completa disposición del C0NTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requenmiento, el CONTRATANTE hará conocer a la Contraloria
General del Estado, para los efeclos legales pertinentes, en razón de que el servicio ha sido prestado bajo un

contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.
La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, n¡ aceptaÉ pagos ¡ndirectos de terceros,

en relación con el servicio obleto de este Contrato, o con los pagos que de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios públicos o personas que puedan
potenc¡almente o de hecho, derivar benefcio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA,
o de los resultados o recomendac¡ones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanc¡ones legales
pertinentes, cuando se haya establec¡do su culpabilidad, poÍ la via legal conespondiente.

32.2 Responsab¡lldad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsable por reclamos ludiciales y/o

extrajud¡c¡ales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclus¡vamente
con la prestación del servicio bajo este Contrato.

TRTES|MA TERCERA (SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES) El CONTRATANTE está facultado para suspender
temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por motivos de fueza
mayor, caso fortu¡to y/o razones convenientes a los inlereses del Estado; para lo cua¡ notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTOR|A, con una anticipac¡ón de cinco (5) dias calendario,
excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso el C0NTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que éste incurra por
manten¡miento del p€Bonal en el servicio objeto de la CONSULToRiA. siempre y cuando el lapso de la suspensión
sea mayor a los (10) d¡ez dias calendario.

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el control respectivo de personal paralizado y

elaborará el respectivo informe conten¡endo el importe y plazo que en su caso conesponda.

Asim¡smo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión temporal de sus servicios en
la CONSULTORIA, cuando se presentafl s¡tuac¡ones de fueza mayor, caso fortu¡to o por causas atribu¡bles al

CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspens¡ón puede

ser parcialo total,

Dicha suspensión podrá efectivizarse s¡empre y cuando el CONTRATANTE la autonce de manera expresa
considerando como incumplimiento toda suspensión realizada sin autonzación.
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El número de días en que los trabajos se encuenlren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto

la INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de Cambio. De manera excepcionalelCONTRATANTE podrá realizar
la aprobac¡ón de suspensiones que se hayan realizado s¡n autorizac¡ón previa, siempre y cuando dichas suspensiones

se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la ENTIDAD

EJECUTORA, Cuando el servicb fuera totalmente suspendido por más de diez (10) dias calendario a efectos de

reconocimiento del pago, se seguirá el procedim¡ento ya previsto en la presente cláusula,

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negl¡gencia de la ENTIDAD EJECUTORA en obseNar y cumplir
conectamente las estipulaciones del contrato y/o de los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que los

servicios permanezcan suspendidos, no merecerán ninguna ampl¡ación del plazo del serv¡cio o ajuste de plazos del

cronograma de servic¡0, n¡ conesponderá pago alguno por el personal parado.

TRIGÉSIMA CUARTA.. (CERTIFICAOO DE LIOUIDACÉN FINAL) Dentro de los diez (10) dias calendario siguientes

a la fecha de entrega dei producto final o a la terminación del contrato por resolución, la ENTIDAD EJECUToRA con

base a la planilla de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación Final del

servicio de CONSULTOR|A, con fecha y la flrma del TECNrcO OPERATIVO OE AREA (TOA), a la INSPECTORÍA
para su aprobación.
El CONTRATANTE a través de la INSPECToRIA se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere
pertinentes previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificado de Liquidación Final dentro
del plazo previsto, el CoNTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de servicios
prestados el Certif¡cado de Liquidación Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantias, el

cobro de multas y penal¡dades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la liquidación de deudas
y acrecenc¡as entre las partes por terminación del contrato por cumplim¡ento o resoluc¡ón del mismo.

La INSPECTORIA y el CONTRATANTE no darán por finalizda la liquidación del contrato, si la ENTIDAD

EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus

documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A podrán electuar conecciones en el

Certificado de Liquidación F¡nal aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de

establecerse anomalias, se pueda obtener por Ia via coactiva fiscal, por la naturaleza administrativa del Contrato, la

restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El c¡ene de contrato deberá ser ered¡tado con un Certificado de Cumpl¡miento de Contrato, otorgado por la Autondad

competente del CONTRATANTE luego de concluido el trám¡te precedentemente especificado,

Este ciene de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impericia que

ocas¡onasen daños posteriores sobre el obJeto de contratación.

TRIGÉSIMA QUINTA,.(PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE LIQUIDACóN FINAL) LA ENTIDAD

EJECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse del importe del Certificado de Liqu¡dación Final los

siguientes conceptosi

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.

b) Reposición de daños, si hubieren.

c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del ant¡cipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

e) Por la protocolización del Contrato, si este pago no se hub¡ere hecho efect¡vo oportunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considsre tener derecho,

que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los diez ('10) dias calendario de sucedido el

hecho que orig¡nó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el C0NTRATANTE.
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Preparado así el Certificado de Liquidación Final y deb¡damente aprobado por la INSPECTORiA, ésta lo remrtirá a la

dependencia del CONTRATANTE que realiza el segu¡miento del servicio, para su conoc¡m¡ento, quien en su caso

requerirá las aclaraciones que considere pert¡nentes; de no existir observación alguna para el procesamiento del pago,

autorizará el mismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago de

saldos en caso que existiesen,

TRGÉSIMA SEXTA,. (C0NSENTIMIENTO) En señal de conformidad para su fiel y estricto cumplimiento suscr¡ben el

presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y el D¡rector Departamental Cochabamba lng. Wilzon

Villca Jlménez en representac¡ón legal del CONTRATANTE y la EMPRESA CONSTRUCTORA Y CONSULTORA

PEREDO QUEVEDO S.R.L., Representada Lega¡mente porel Sr. Victor Hugo Peredo Arispe, en representación legal

de la ENTIDAD EJECUTORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría

General del Estado.

Usted Señor Nolario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, 24 de mazo de 2025
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Ing. Wilzon Villca J¡ménez

DIRECTOR DEPARTAMENTAL COCHABAMBA
AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA

CONTRATANTE

ctor H ugo o Arispe
EMPRESA C NSTRUCTORA Y CONSULTORA

PE DO QUEVEDO S.R.L.

ENTIDAD EJECUTORA
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